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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día ocho de septiembre de dos mil seis.

1º.- PRESIDENCIA.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Fundación de Turismo de Cuenca y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de un Plan de Viabilidad del futuro Palacio de Congresos de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico de ejecución, a las empresas “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para construcción de un edificio de 34 viviendas, garaje y locales, en C/ Calderón de la Barca nº 33, esquina con C/ Retiro, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución (el último aportado), y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Rosa Zulema Sanz Gargallo, para reforma interior de vivienda y consolidación estructural de la misma, en C/ San Pedro nº 29, plantas 2ª y 3ª.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Telecom Castilla-La Mancha, S.A.”, para instalación de un centro de telecomunicaciones, en una parcela de uso industrial situada en el Polígono Industrial “La Cerrajera” (Mercado de Mayoristas).
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Vodafone España, S.A.”, para instalar una actividad de “Instalación de estación base de telefonía móvil”, en CN – 320, Ctra. Valencia, Km 135, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón-Cuenca”, por importe de CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (45.131,29 €) para proceder a su abono al Contratista  Viales y Obras Públicas, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón-Cuenca”, por importe de VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (25.185,21 €) para proceder a su abono al Contratista  Viales y Obras Públicas, S.A.

C).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Urbanización de diversas calles en el Barrio del Pozo de las Nieves-Cuenca”, por importe de ONCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (11.525,96 €) para proceder a su abono al Contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.
D).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez”, por importe de TRESCIENTOS TREINTA MIL CIENTO TREINTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (330.130,80 €) para proceder a su abono al Contratista  Construcciones Sarrión, S.A.

E).- PRIMERO: Declarar desierta la licitación convocada para la contratación, mediante concurso, de la realización del Proyecto Educativo “Deporte y Cultura Escolar Abierto a la Vida”, por falta de documentación requerida, en todos los concursantes. 
SEGUNDO: Proceder a la contratación de la realización del proyecto de referencia, mediante procedimiento negociado sin publicidad, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 210.a) del R.D.L. 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. A ese procedimiento se invitara a presentar oferta a todos los concursantes.

4.- PERSONAL.     
A).- Aprobar las Bases del Concurso Específico para la provisión del puesto de trabajo de Coordinador Técnico de Protección Civil.

B).- Proceder a la rectificación del mismo en el sentido de que deben figuran incluidas en dicha Oferta, debiéndose enviar a los boletines oficiales la rectificación correspondiente.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PRESIDENCIA.

A).- Autorizar al Ministerio del Interior para ocupar una superficie de 3.000 m2, correspondiente a un resto de la parcela E.E. nº 15, de aproximadamente 2,005 m2 y otra porción correspondiente a la parcela Z.D. nº 12, de aproximadamente 995 m2, ambas incluidas en el P.E.R.I. 8 (“Carretera de Valencia”).

GERENCIA DE URBANISMO.

A).- 1º) La aprobación del referido Proyecto de Reparcelación correspondiente al Sector 4.2 (“Cerro de la Horca II”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

2º) La aprobación del Proyecto de Urbanización correspondiente al Sector 4.2 (“Cerro de la Horca II”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

B).- Conceder a D. Perfecto Álvarez Muñoz licencia municipal de primera ocupación de un edificio de viviendas sito en la Calle de los Tiradores Altos C, nº 15, pero sin perjuicio de que continúe la tramitación del expediente disciplinario ya iniciado.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
            



EL CONCEJAL  SECRETARIO,
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